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5972 ORDEN de 6 de febrero de 1989 por la que se conceden Jos
be~cios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
a~ril. a la Empresa «Gar·San San Juan, Sodedad Anó
mma Laboral».

Vista ~a instancia .formulada por el representante de (<CIar-San San
Juan, SOCledad Anómma Laboral», con código de identificación fiscal
A-03245099, en solicitud de concesión de, los benefidos fiscales previsw
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

R.esul~~do que en la tramitación del expediente se han obsenrado
las dISpoSICIones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficiostributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dlSPU~sto en la Ley 151t986, de 25 de abril;

.ConsIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se 7n?lentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~o,!Im.~s Laborales, habiéndole sido· 'asignado el número 205 de
mscnpcIon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

P11mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencIonadas se COnceden a la Sociedad Anónima Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu..
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) B0!1i'ficación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen Por
las operactones ~ co'!~titución y aumento de capital.

b) Igu~l boD1~caC1on!~ra las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUIer medio admludo en derecho, de bienes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
do~ para las. que se devenguen por operaciones de COnstitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
rePr.ese~!sdos por o?ligaciones,. cuando su importe se 'destine a la
reahzaClon de IDverslOnes en aeuvos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

~ Los citados beneficios tribu~os se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorganuento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
1l?5 c.íI!co primeTC!s años imP"?n:~able~ contados a partir d~l primer
eJet'ClClO económico que se InICIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 6 de/ebrero de 1989 por la que se concede a la
Empresa Comunidad de Bienes Hermanos Portolés, los
beneficios frscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
.diciembre, sobre industrias de interés preferente,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 5 de diciembre de 1988, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de enero, a
la Empresa Comunidad de Bienes Hermanos Portales, para la instala
ción de una fábrica de quesos frescos de leche de vaca en Alcañíz
(Teroel);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agQsto (~(Boletín Oficial
del Estado» del 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
rias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, po10~ zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un aiio, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 31 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152{1963, de
2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la Empresa Comunidad
de Bienes Hennanos Portolés, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales. que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el Téf,lmen de zona
de preferente localización industrial apna y dentro de~ ¡:laz'J previsto
en, el p~. autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaelon.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio, en ambos beneficios A) y B),
de su modíficación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Si las instalaciones O ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 31 de mayo de
1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuatto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo gue comunico a V. E. pf."'3. su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1';39.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985\

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 6 de febrero de 1989 por la que se conceden a
la Empresas «Victoria Transformados Metálicos. Sociedad
Anónima», y una Empresa más los beneficios fiscales de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1988, por la· que se declaran comprendidas en
polígonos de preferente localización industrial. a las Empresas que al
final se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de
27 de diciembre. Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros, de fecha 18 de noviembre de 1988;

Resultando Que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado Quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regian por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real Decreto
1415/1981, de 5 de junio;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 1415fl981, de 5 de junio, prorrogado
por el Real Decreto 2416/1985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de
23 de diciembre; Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre, modifi
~o por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin Oficial del
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